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  JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

Garagoa, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

- Téngase por notificada en debida forma la demanda.  

  

- La conducta de la demandada de guardar silencio dará lugar a la 

aplicación del artículo 97 del C.G.P. y en consecuencia en el momento 

procesal oportuno se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión 

contenidos en la demanda, salvo que la ley le atribuya otro efecto.    

 

- Convóquese a las partes a la audiencia inicial prevista en el artículo 372 del 

C.G.P., en la que se adelantarán las etapas de conciliación, recepción de 

interrogatorios, fijación del litigio, saneamiento y decreto de pruebas; la cual 

se realizará el tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) a las nueve 

(9:00 a.m.) por la plataforma LIFESIZE. Por Secretaría remítanse los enlaces 

correspondientes.  

   

Se advierte a las partes que su inasistencia a la audiencia generará 

consecuencias pecuniarias y procesales.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 La Juez,  

  

 OLGA LUCÍA GUÍO DÍAZ  

 

   

 

Garagoa, Boyacá. El anterior auto se notifica por Estado N.º 101 del veinticinco 

(25) de noviembre de 2021.   

  

Angélica María González Figueredo   

Secretaria  
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